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MINISTERIO DE TRANSPORTE 
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DE 1.9 ~~~~ \\ ~r#'fl,{l.tl, ~,t,•'1 ;"' 

"Por la curu se resuelve el recmso de apelación mterpueslo por el 
Representante Legal <le la cmpresR Flota Rionegro Cundinnmar<:a 
Llda. contra la Resolución No. 00420J del 29 de jcmio de 1995. 
cmmmda de In Dirección (Jt'.nernl de TnUTsporte y Tn'u1sito Terrestre 
Automotor". 

El ~-linistro de Tnmsporte. en ejercicio de SU"i facultHdes JcgaJes y en 
especial las conferidas por el I Jccrelo 2171 de l 992. en concordancia 
con el Articul(, 50. TJU!ll'.!rn.J segundo del Código Contencioso 
Administrativo y. 

( 'ONSIUERANDO: 

().uc la Dircccilln (IC'ncrnl de Trnnsportc y Triu1sito Tcnes!Jc 
,\ulornolnr. a han~s Je la Sub<)i1ccciú11 <le Tnu1.o;;pmlc de Pasajero.__ 
profirió la resolución No. 0IJ421J3 de jw1io 29 de 1995, mediante la 
nml se decide 1111 lt'Clll'-O de f'C"-posici1'111 inle1pueslo conlr:1 In 
Resolución No ~00 del 14 de septiembre de I 993, la cual negó a las 
empresas l ·'.xp1l·so nf1n1t·z Villa 1.!da v FIPla Rioncgro ( '.undinam:1rc:1 
l .fdn. las ,ufns allí descril:1.c. y ordenr·1 hnccr efr•ctiva lns púliz;1s 
c11n ec.;p,111d 1cnf_cs.,.., 

l)ue t+- rcsp1escntantc leE:d de la.e,; ernprcsns Flnln Rionq?.rn 
. Cundinanmrc:l Licia y Hxp1 eso ( lc'Jmez Villa Ltda y mediante ese, iloc.; 
rndicados en ht Regional Ctmdinamarcn, bajo el número ll94ll3 de 
scpfÍC'mhte 20 de 199.1_ in!CJ/HISO recurso de 1epnsición y en subsidio 

apelación. p1esentados denlro del término contemplado por la ley. 

Al{C;(II\JENTOS IJE LAS El\ll'l{ESAS llECl!l{l{ENTES: 

Los :ugurnentos cXpucstos por el 1cprcscntm1te lcgnJ <le /ns empresas 
.rccunc11lc~. "e unillc..::m y SL~ sintctii'nH así. 

Respcclo HI anúlisis de ln I utn Bogohi - Villeta - Gundu.15 - Tnti 
(_C'ap:urnpi) y ,·in.:n·rsa, In rL'gH11rnl cnnsidcrn t:n el 1:studio No. 047 de 

1993, que carece del servicio de tnmsporte debidamente autorizado, 
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por ello se reRlizaron e-ncuestn.s domiciliariRs. arrojando un numero de 
pcrso11as c11cucsta<las de úú, cuando la pnhlnción según lo ,·criltc:ido 

es de 200 lmbitanles, lo cual demuestra que solo se encuentra un 33% 
del número de habi Imites. 

Ue otro la<lo se constató que la prete;rencia vehicu1ar es para la clase 
de vehículo illJS del !00%, con frecuencia diarill. semanal y 
oc:tsimrnL mostrando unn necesidad del servicio, que numéricmncnle 
no dn la disponihihilidad, pero en el fondo el Estudio muestra la 
necesidad del servicio. 

Recnkando ndem:ís. que estas inspecciones están ubicadas en zomts 
de orden público y lo menos que puede hacer una empresa es brind1t1 
un horario diario, considerando así que esle caso es especial y por lo 
tanto se determinó que hay unas necesidades cuantificadas, por lo 
tanto solicit,u1 reconsiderar el m1i~isis del Estudio. 

Para la ruln Snntafé de Bogotá - l.a Vegn~ en el npnrte conespondientc 
al ;uuilisis sillas ofreci<lns se tiene en cuenta que para d nivd <le 
servicio Bus ele l.uio equivRle a 40 sillas, toda vez que el Decreto 
192 7 de 1991 y la Resolucilln No. l ú'.' <.h.~ 1982 110 estnblen: un 

número lijo de sillas. por lo tanto solicilru1 que se reconsidere y se 
tenga en cw .. ~nta l!eintn c~o) sillas. Los !CCllltCntes lrncen un !UHili . ..:;i,..:; 

bajo este panimetro concluyendo así que si existe disponibilidad. 

La ruta Hogot:i- Villela - Utica, la empresa Flota Sm1tafo Ltda está 
solicitando restructuración de horarios. es importante reca.lcnr que .'-ie 

debe electuar un nuevo :m:í.lisis en lo relacionado con la toma de 
información. 

Pm lodo lo :mterior solicito In revocAtoria de la Resolución No. 00500 
de septiembre 14 de 1993 en todas sus partes. 
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"Por la cual se resuelve el recurso de apelación interpuesto por el 
Representante Legal de la empresa Flota Rionegro Cundinamarca 
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CONSIDERACIONES DEL DESPACHO: 

Teniendo en cuenta que los planteamientos expuestos por el 
representante legrtl de lrtS empresas FLOTA RlONEGRO 
CUNDINAIVI/\RCA LID/\ y EXPRESO GOMEZ VILLA LTIJ1\ . 
son de canicter técnico. se procedió 
necesario emitir concepto técnico, 
transcribe, 

"CONCEPTO No. 14 

a evaluarlos pA.ra lo c.uaJ 
eJ que a continuación 

fue 
se 

Recurso e.Je apclnciún conlrn l:t resolución No. )00 del 14 de 
septiembre de 1993. interpuesto por Expreso Oómezvilla Ltda y Flota 
Rionegro Cundinamarca Ltda. 

El recurrente cuestiona los datos sobre la demanda y oferta en cada 
una de las tres rutas que le fueron negadas. 

Por considerarlo conveniente se_ examina lo propuesto por eI Estudio 
047 del 12 de julio de 1993 de la Regional del ln!ra en Cundinamruca. 

ANALJSIS DE LA IN~'OJU\IACION SOBRE CADA RUTA. 

I .- Sru1tafé de Bogotá - Tati y viceversa (Vía Villeta). 

El cáJculo de la demanda potencial se efectuó a través de encuesta.e;; fl 

la población. 

El análisis del INTRA considera que la demanda potencial la 
conforma lri pohlaci0n económic:unente ~ctivn. Esto no es e.'<ncto. PI 
factor de movilidad de la población es. generalmente superior a la 
PEA 
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Se comete otrn imprecisión al no expandir la muestra. Se considera el 
33% de la población como el universo de los viajeros polcncinlcs. 
Como no se tomó infommción sobre la composición de la población. 
debe exp,mdirse la muestra. 

Los resultados hallados son entonces: 

Pasajeros diarios 6 
Pasajeros semanales 1 1 R 
Pasajeros mensuales 61 

Reduciendo los anteriores dalos a demanda diaria se tiene: 

Pasajeros diruios ~ 6 + 1 l 8/7 + 6 1/30 = 25 

Esta demanda amerita la aulorización de un horario con origen en Tati 
y el c.011csJ"""Jicnlc ho11uio de regreso, habida cuenta que no hay 
servicio nutorizndo. 

2.- Ruta S;ullafé de Bogolú - La Vega y viccversn. 

Medim,te el conteo de pnsajeros en los servicios encontrados en la rula 
se determinó una demanda diaria de 502 pasitjeros en el senlido La 

Vega - SlUllnle de Bogotá., d de mnyor volumen. 

De otra parte. el Estudio 04 7 informa de 20 horarios autorizados en 
bus corriente y 2 horarios en bus de lujo. 

Las sillas ofrecidas son por tanto: 

Bus corriente 20 x ~O - (~JO .sillas 

Blls de lujo 2 x 40 = ~11 sillns 

En lota! 680 sillas y no las 4 76 calculadns en el estudio. 

··--------.. -----.--
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Como se observa los 502 pasajeros que constituyen la demanda en la 
ruta cuentan con una oferta de 680 sillas por lo que no se requieren 
horarios adicionales. 

3.- Rula Santale de Uogotá - Utica y viceversa. 

Los conteos sobre la rula registnu, una movilización promedio de 261 
pasajeros por día. 

A su vez, el estudio dice que hay 16 horflfios nutori711dos en bus 
corriente. 

La oferta de sillas es: 

Sill11s ofrecidrts - 16 hor ,rrios x 30 sillaslhornrios - 480 

La utilización vehiculnr media es de 26 li480 = 54.4 % 

Vrúor que indica unn subutili1.nción vchiculiu por exceso de horarios 
autorizados. Obviamente no existe disponibilidad. 

En conclusión debe considerarse la autorización de w1 horario por 
sentido en ¡,. ruta Sa111afé de Bogot/1 - Tati y viceversa y confinni<rse la 
negativa de autorización en las rutas ·s,mtafé de Bogotá - La Vega y 
Santafé de Bogotá - Utica". 

En mérito de lo expuesto este Despacho 

RESUELVE: 

ARTICULO PIUI\U:RO: Decidir el recmso de apelación interpucslo 
por el representante legal d~ las empresas 1:Jrun Ri01wg1 o 
Cundinnmarca Ltda_y Expresó' t(r~'lilla.Ltda en el sentido de 
modificar el artículo primero de In Resolución No. 00500 Je 
septiembre 14 de 1993 el cual quedará así: 
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''.A.4tg\'ilm: aJit Clllpresa Expresb GómezViH;Ltda, fa prestácíón. del/ 
'sávi® p(íblit!O de lralísporte ~':. g~¡ij,St!l.~,§JL)l!.ruta Santale ,de . 
13ug<1~ B~C:, -, Tatí (Caparrapi)y viceversa {Vía Villeta - Gúaduas)• 
así' 

Santafé de 13ogotá., D.C. 
Sentaféde:ffif ''.tí\(}ó'·t · · .. ,.,, ••.... 8fil ·.· · · 
06:10 arit. 

Saliendo de Tati 
07:45 am. 

Características del servicio: 
Frecuencia : 
Clase de vehículo: 
Nivel de servicio: 

Diaria 
Bu~ 
Corriente·• 

ARTICULO SEGUNDO: Confirmar la negativa de autorización para 
las rutas Santafé de Bogotá D.C. - La Vega (vía Autopista a Medellín) 
y viceversa y Santafé de Bogotá, D. G - Utica (Vía Villeta) y viceversa 
a las empresas recurrentes. 

ARTICULO TERCERO: Notificar al representante legal de las 
empresas Flota Rionegro Cundinrumtrca Ltda., y Expreso Gómez Villa 
Ltda, con sede ambas en Santafé de Bogotá, D.C., el contenido de la 
presente Resolución, según lo dispuesto en los Hrtlculos 44 y 45 del 
Código Contencioso Administrativo. 

~---------------------------·--- ·-----·-··--· 
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.. Por la cmtl se resuelve el recurso de apelación interpuesto por el 
Representante Legal de la empresa Flota Rionegro Cundinanmrca 
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emanada de la Dirección General de Transporte y Tránsito Terrestre 
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ARTIC\11,0 CIIARTO: Contrn el presente acto administrativo no 
procede recurso alguno por la vía gubernativa. 

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

Dada en Santafé de Bogotá._ D. C., a 12 ENE.1996 

I 

\,,., !IR\k ¡Q,"' 
Mimstro de ·fr;-~;~rte 

MJ-!0300 


